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NOTIFICACIÓN POR AVISO

LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y teniendo en
cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 0919
del 17 de septiembre de 2021 "Por la cual se inician las diligencias tendientes a la
constitución de servidumbre sobre el predio identificado con folio de matrícula
inmobiliaria Nro. 020-38268 requerido para la ejecución del plan maestro de
acueducto y alcantarillado, Centro Poblado La Playa Rionegro Antioquia" expedida
por el Municipio de Rionegro, procede a notificar por aviso al señor BERNARDO
ANTONIO BUSTAMANTE OSPINA identificado con cédula de ciudadanía712.509.
y sus herederos determinados e indeterminados.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado el día siguiente a la fecha de desfijación del aviso.

Fecha de Fijación: 0 4 gCT 2021

Fecha de Desfijación: 0 8 }CI Z0Z1

Fecha Efectiva de la Notificación: 1 i OCI 2021

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2O11,
se publica copia íntegra de la Resolución No. 0919 del 17 de septiembre de 2021

Atentamente,

z
LE DY VALENCIA ZAPATA

Secretaria General

Redactó: Alejandro Valencia Mesa - Abogado Contratista. lfiJ¡l
Rev¡só: Natalia Zuluaga M. - Abogada Contratista l\ilunicipid Riorlegroe

Página 1de 1

NII: §909ü731f-21ütrucclón: tallr 49 NrJrr¡ero 5ü - Ü5 ftonegro - Anttoquta Pai¿cb

tutur{@at I FBX: {57 + 4} 5?ü 40 60 / Códlgo PaEtaL {ZlP C0DE} 054040'

xrww.rionegrn.§ov,c§ 1 forrec eLectrÓnlco: alcatdla@rionqro'gcv.cc

J{r**4rL{F{ffi.s/-

&#r



RESoLucroN ü919
t i ;rr ¿üli

.POR LA CUAL SE INICIAN LAS DILIGENCIAS TENDIENTE§ A LA
CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE SOBRE EL PREDICI IDENTIFICADO CON
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO. O2O- 38268 REQUERIDO PARA LA
EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, EN

LA VEREDA LA PLAYA RIONEGRO ANTIOQUIA"

ElAlcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales, en
especial las que le confieren los artículos 58, 287 y 2SB de la Constitución Politica de
colombia, ley 56 de 1981 ,ley 42 de 1994, ley 1682 de 2013, reglamentado porel
Decreto 738 de 2014y el Plan de Desarrollo del Municipio para el período 202A-2023
"Juntos avanzamos rnás" y,

CONSIDERANDO QUE

1. El artículo 58 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo No. 1

de 1999, al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad privada y
los demás derechos adquíridos con arreglo a las leyes civiles señala: "Cuando de
la aplicaciÓn de una ley expedida por motivos de utilidad púbtica o interés social
resultaren en conflicto los derechos de los pafticulares con la necesidad por ella
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés ptiblico o social'.

2. El artículo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que las entidades
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los
límites de la Constitución, la Ley y el artículo 288 indica que la Ley Orgánica de
Ordenamiento Territorial establecerá las competencias entre la Nación y las
entidades territoriales tal como lo determinó el artículo 29 de la ley 1454 deZA11.

3' El artículo 365 de la Constitución Política, señala: .Los seruicios pubticas son
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deóe r det Estado asegurar suprestaciÓn eficiente a todos tos habitantes del tenitorio nacional. Los servrbrbspúblicos estarán somefidos al régimen jurídico que fije ra Ley, podrán serpresfados por el Estada, directa o indirectamente, wr comunidades organizadas
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o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regutación, control y la
vigilancia de dichos sery¡bios".

4 La Ley 56 de 1981 "Por la cual se dictan sobre obras públicas de generación
eléctrica, y acueductos, slsfemas de regadío y otras y se regulan /as
expropiaciones y seruidumbres de /os ólenes afectados por tates obras,,,
establece: "Artículo 1. Las relaciones que sutgen entre las entidades propietarias
de las obras públicas gue se construyan para generación y transmisión de energía
eléctrica, acueductos, riegos y regulación de ríos y caudales y los municipios
afectados por ellas, así como las compensaciones y beneficio.s que se originen
por esa relación, se regirán por la presente ley,,.

5' El artículo 5 de la Ley 142 de 1994 "Por la cual se establece el régimen de los
seruicrbs públicos domiciliarios y se dictan ofras disposiciones", establece, "Es
competencia de los municipios en relación con los seruicrbs públicos: Asegurar
que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, /os se¡yicrb s domiciliarios
de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctríca, y telefonía púbtica básica
computada, por empresas de seruicios públlcos de carácter oficial, privado o
mixto, o directamente por la administración det respectivo municipio,,.

6. La Ley 142 de lgfX, en su artículo sl, señala: "Facultad de imponer
seruidumbre,q hacer ocupaciones temporales y remover obstáculos. Cuando sea
necesario para prestarservlclos públicos, las empresas podrán pasar por predios
aienos, por una vía aérea, subterránea o superficial, las líneas. cables o tuberías
necesanas; acupar temporalmente Ías zonas que requieran en esos predrbs;
remover los culfivos y los obstáculos de toda clase que se encuentren en ellos;
transitar, adelantar las oóras y ejercer vigilancia en ellos; y, en general, realizar
en e/los fodas las actividades necesarias para prcstar el saruicio. Et propietaio
del predio afectado tendrá de¡echo a indemnización de acuerdo a los términos
establecidos en la Ley 56 de 1981, de las incomodidades y per¡uicios que ello te
acasiane".

7. La Ley '1682 de 2013 "Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para /os

proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades

extraordinanas", en el Artículo 38, establec,e'. "Durante la etapa de construcciÓn

de los proyectos de infraestructura de transporte y con el fin de facilitar su

ejecución la nación a través de los jefes de las entidades de dicho orden y las
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entidades territoriales, a través de los Gobemadores y Alcaldes, según ta
infraestructura a su carga, tienen facultades para imponer seruidumbres,
medi ante acto administrativo.

Para efectas de /os previsto en este aftículo, se debe¡á agotar una etapa de
negociaciÓn dírecta en un plazo máximo de t¡einta §$ días calendario. En casa
de no lograrse acuerdo se procederá a la impasición de se¡vidumbre por vía
administrativa. El Gobiemo Nacional expedirá la reglamentación
conespondiente con elfin de definir los términos en que se deberán su¡tir esfas
efapas.

Parágrafo 2: Lo dispuesfo en esfe añículo será aplicable a la gestién predial
necesana para la ejecución de proyecfos de infraestructura de se¡vrbrbs
pitblicos, sin perjuicia de Io esfablecido en la Ley 56 da 1981.

8. El Decreto 738 del 10 de abril de 2014 "Par el cual se reglamentan los términos
para adelantar la negociación directa y la imposición de seruidumbre por vía
administrativa, de que trata el arlículo 38 de la Ley 1682 de 2A13', establece.
.Objeto. El presente Decreto tiene por abjeto definir los términos en q{re deben
surfirse /as efapas de la canstitución de seruidumbres, mediante el agotamiento
previo de la negociación directa o su imposición por vía administrativa, de
conformidad con elartículo 38 de la ley 1682 de 2013".

Negociación directa. El término máximo de treinta (s0) días calendaio,
esfab/ecido en al a¡tículo 38 de la Ley 1682 de 2013 empezará a coffear a pa¡tir
del día siguiente al recibo de la comunicacíón mediante la cual ta autoridad
presente oferta que debe dirigirse al titular o titulares det derecho real de dominio
o poseedor o poseedores inscnfos. Para efecfos de ta eamunicación deben
considerarse las disposicrbnes de ta Ley 1437 de 20il a aquellas que la
modifiquen, adicionen o sustituyan.

La oferta debe expresar la necesidad de constituir de común acuerdo una
seruidumbre sobre el inmueble o parte del mismo. Debe contener: ta
identificaciÓn del inmueble por su numero de matrícula inmobiliaria,
nomenclatura o nombre, sus linderos, el área en el slsfem a métrico decimal, la
indicaciÓn de si la seruidumbre recaesobre ta totatidad de!inmueble o sobre una
porciÓn del mismo, los linderos de la porción de! predio, et término durante e{
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cual operará la limitación, el precio que se pagará por la seruidumbre anexando
el avalúo comercial del predio, o el de la porción que será afectada con la
medida, asl como, la suma que la entidad pagará a títuto de indemnizaciones
porlas afectacianes del patrimonio de tos particulare§, cuando a e¡o haya lugar.

Dentro de /os treinta (30) días calendario a los que se refiere et aftfcuto 38 de la
Ley 1682 de 2013, el interesado podrá aceptar, rechazar o presentar una
contraoferta que debe ser considerada camo una manifestación de interés en la
negociación.

En caso de acuerdo, la autoidad y el titutar o titulares del derecho real de
dominio o e/ poseedor o poseedo res inscritos, procederán a suscnb ir la escritura
p(tblica de constitución de seruidumbre, que debe ser inscrita en la Oficina de
Reglsfro Publico del lugar en que se encuentre matriculado el inmueble, previo
agotamiento del trámite de reparto notarial, cuando a ella haya lugar. con la
escritura pÚblica deben protocolizarse la totalidad de los dacumentos afinenfes
a la negociación.

Sidentro deltérmino establecido no se logra un acuerdo, la oferta es rechazada,
o el afectado o los afectados guardan silencio en relación con la misma, o
cuando habiendo aceptado la oferta no concuffe (n) a la suscripción de ta
escrítura pública dentro delplazo acordado para elefecto, la negociación directa
se entenderá fracasada y procederá la imposición por vía administrativa.

Parágrafo. El avalúo será realizado por el tnstituto Geográfico Agustín Codazzi,
(IGAC), la autoridad catastral conespondiente o /as personas naturales o
jurídicas de carácter privado registrada y autorizadas por tas Lonjas de
Propiedad Raiz, de acuerdo con la metodología estabtecida por et tnstituto
Geográfico Agustín Codazzi(IGAC). Dicho avalúa, incluirá, sia ello ltubiere lugar
el valar de las indemnizacrbnes y tendrá una vigencia máxima de un (1) año
contado a partir de la fecha en que el mismo quede en firme.

9. Elarticulo 3 del Decreto 738 de2014, establece: "imposición de seruidumbre por

vía administrativa. Dentro de los diez (10) días siguienfes a la fecha en que de

acuerdo con lo dispuesfo en el artículo anteior se entienda fracasa la negociación,

la entidad procederá a imponer la seruidumbrc mediante acto administrativo",
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10.El presente acto resulta conforme con el Plan de Desarronlo 2O2A-2A23'Juntos
Avanzamos Más'i en la línea estratégica ciudad Equipada, Amable, segura y
sostenible, componente servicios Públicos, Programa: construcción y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento básico,
cuyo objetivo es: 'la consolidación y puesta en marcha de Planes Maesfros de
Acueducto y Alcantarillado en Cenfros Poblados Rurales y mejoramiento det
saneamiento básico en zonas utbanas y rurales, a través de la construcción e
implementación de sisfemas de saneamiento colectivos y obras de mantenimiento
ttaciendo uso de srsfemas tecnológicos para mediación y optimización de los
seryrbios Publicos".

11.El'7 de julio del 2021 , se expide por el Municipio de Rionegro la Resolución 0617
"Par la cualse declara de utitidad pública o rnfeÉs social los inmuebles requeridos
para la eiecuciÓn del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado del Municipio de
Rionegro"

12.La secretaria de Planeacién del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 64 y 65 de la
Ley 388 de 1997, de conformidad con la competencia asignada en elacuerdo 056
de 2011, expidió la Resolución 0134 del 02 de julio de 2A21 'Por la cual se
declaran las condicianes de urgencia para la adquisición de unos inmuebles
destinados a la ejecución del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado para los
centros Poblados Rurales de Abrea, sanfa Teresa, La Playa y pontezuela."

13.De conformidad con los diseños realizados por SANEAR y aprobados por la
subsecretaria de Servicios Públicos del Municipio de Rionegro, para la
construcciÓn del sistema de alcantarillado en el centro poblado La Playa, se debe
pasar por un área del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.
020- 38268, propiedad det señor BERNARDO ANToNto BUSTAMANTE
oSPlNA, identificado con la cédula de ciudadanía desconocida, de conformidad
con [a escritura pública 448 del 02 de abril de 1g76 de la Notaria única (hoy
primera) de Rionego- "lJn tote de teneno con todas sus mejoras y anexidades,
situado en e{ paraje de ta mosca, jurisdicción de esfe distríto, denominado laEsperanza, de una superficie aproximada de un tercio de hectárea que hace paftedel predio distinguida en er catastro departamentar con er númerc 262g ycomprendido por los srgrur'enfes linderos: "De donde principia una zanja siguiendapor la zania de para aniba lindero con teneno que te queda al vendedor hasta
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llegar a una chambita; siguiendo por la chambita y para abajo lindero con el mismo
vendedor hasta llegar al primer punto"

Por las anteriores consideracioiles,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. OBJETO: De conformidad con lo estabtecido en el Decreto
738 de 2014, se formula oferta de compra at señor BERNARDO ANToNlo
BUSTAMANTE OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía desconocida
propietario del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-
38268, tendiente a la constitución de la siguiente servidumbre, de conformidad con
el Plano Cartográfico 2 de 1g
R I P I e_RR*D_P L_03_2 DE2_F ichasServid penotes_V 1 .dwg :

servidumbre permanente y perpetua, consistente en TREINTA y cuATRo puNTo
CUARENTAY TRES METROS CUADRADOS (34,43m2), cuyos línderos particutares
son los siguientes: Por el Nofte en línea det punto 1 al punto 3 pasando por et punta
2 en una distancia de 44,686 metros con predia de mayor extensión del mismo
propietario; por el Sur del punto 3 at punto 6 pasando por los puntos 4 y S en una
distancia de 34,186 metros con PK predio 615200103A0fRA00450 y en tínea recta
desde el punto 6 al punto 1 en una distancia de 1A,211 metros con pK predio
il 52AU $A0A3000451

Que el área antes descrita hace parte del inmueble de mayor extensión cuyos
linderos generales de conformidad con la escritura pública 448 del02 de abril de 1g76
de la Notaria única (hoy primera) de Rionego

'Un lote de teneno con fodas sus mejoras y anexidades, situado en el para¡e de la
mosca, jurisdicción de esle distrito, denominado la Esperanza, de una superficie

aproximada de un tercio de hectárea que hace pafte del predia distinguido en el

catastro departamental con el número 2629 y comprendido por los sigulenfes

linderos: "De donde principia una zanja siguiendo por la zania de para arriba lindero

con teneno que le queda al vendedor hasta llegar a una chambita; siguiendo por la

chambita y para abajo tindero con el mismo vendedor hasta llegar al primer punta"

Página 6 de 1l

Q/rlonegro.gov.c*$@Atcftionegro§Atcal'díadeRlonegrof§atcaldiarionegro
NfT: 89090?31?-2 I Birecsion catts 49 I'1" 90 - ü5 Éíonegro, Anrioquia Felario liunielpal'

p8X: t5?+4J 5¿g 40 §0 I codi8o Pcatal: IIF C0ü€ 05{0{0 i corrqo etEctr§nito: atratdia§rionegr6.B$vc0ffie@



RloN*3RO
[:313 1 7 $ff Íffi"] ¡,1Íi,,: dlr{,r?rr"isidi)*.f y?{dt

a,
§" ,'§

Mt*R»ey*
*g!B¡!Y*ar!*ir

ARTICULO SEGUNDO. TRADICIÓN El inmueble identificado con matrícuta
inmobiliaria 020-38268 fue adquirido por el señor Bernardo Antonio Bustamante
Ospina por compraventa al señor Enrique de Jesús Bustamante Ospina mediante
escritura pública 488 del 2 de abril de 1976 de la Notaría única de Rionegro

ART|CULO TERCERO. PRECIO: El valor final de la servidumbre de alcantarillado,
que se desprende del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-38268
ASC|CNdC A IA SUMA DE UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
TRESCIENTO§ VEINTICUATRO PESOS ($1.73S.324), conforme AVALúO
NÚMERCI 1721-21 PREDIO Mt- 020-3g269 presentado por la empresa
coRALoNJAS "Gremio inmobiliario Nacional" del 06 de septiembre de zaz1,
debidamente aprobado por medio de oficio 1130-11-0055 con radicado
2021EN033993 del 16 septiembre de 2021 debidamente suscrito por el señor JOHN
DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat del Municipio de Rionegro
y discriminado así:

PREDIO M.l 020-38268- Avalúo 1721-21

VALOR
UNITARIO

VALOR
TOTAL

Area requerida 34,43 $50.488,64 $1.738.324
SUBTOTAL $1.738.324

Cuttivos y/o especies vegetales área $o
SUBTOTAL $0
VALOR TOTAL AVALUO §1.738.324

PROPIETARIO: ANA CECILIA DE LON Y OTROS

DESCRIPCIÓN ARrR mz

$0

ARTíCULO CUARTO: COMPENSACIONES. DE CONfOrMidAd CON IO EStAbIECidO IA
Resolucién N' 0898 de 19 de agosto de 2014, modificada parcialmente y adicionada
por la Resolución N" 1044 de 29 de septiembre de ZAM, ambas expedidas por el
lnstituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC-, reconocerá además las siguientes
compensaciones que No HACEN PARTE DEL pREclo del inmueble, así:"DAÑO EMERGENTE,

A continuación, se presentan algunos conceptos de daño emergente, que usualmentese pueden generar en er marco del proceso de adquisición predial:
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l. Notariado y Registro:
Corresponde a los pagos que tiene que hacer el propietario para asumir los costos de
notariado y registro inherente, entre otros, a los siguientes trámites:

- Escritura pública de compraventa a favor de la entidad adquirente y su registro en el
folio de matrícula inmobiliaria.

- Levantamiento de las limitaciones al dominio, en elevento en que sobre el bien objeto
de adquisiciÓn existan esta clase de restricciones que impidan la transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las tasas ylo tarifas
establecidas por la Superintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrituración e inscripción en el respectivo certificado de libertad y tradición
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de 1996, 1681 de 1996, 14Zg de 2000 y
demás normas vigentes, así como aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la naturaleza jurídica de la entidad adquirente, y se tomará el valor
comercial del inmueble correspondiente a terreno, construcciones y/o cultivos,
elaborado en el marco del proceso de adquisición predial. Para efectos de este
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnización.',
()

EMERGENTE

Valor

Este valor se determina conforme AVALÚO NÚMERO 1721-21 PREDIO Ml- 020-

38268 presentado por la empresa CORALONJAS "Gremio inmobiliario Nacional" del

06 de septiembre de 2021, debidamente aprobado por medio de oficio 1 130-1 1-0055

con radicado2021EN033993 del 16 septiembre de2A2l debidamente suscrito por el
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INDEMNIZACION

Concepto

NOTARIADO Y REGISTRO $137.604
TOTAL INDEMNIZAR

$137.664

EN LETRAS

CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
PESOS
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señor JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat del Municipio
de Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocimiento se hará mediante acto administrativo
independiente y se pagará conforme a los soportes, documentos originales (facturas
de Notaría, rentas y registro) aportado por el propietario en los que se evidencien los
gastos en que se incurrió para llevar a cabo el proceso de escrituración del inmueble
adquirido por el Municipio de Rionegro.

Parágrafo 2: En el evento de que los gastos notariales y de registro sean asumidos
directamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedor de la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Parágrafo 3: Este reconocimiento de Notaría y registro será aplicado exclusivamente
para aquellos casos en que produzca la enajenación voluntaria de la zona de terreno
requerida.

Parágrafo 4: Si el interesado considera tener derecho sobre alguna otra cornpensacién
contenidas en la Resolución N" 0898 de 19 de agosto de 2014, modificada
parcialmente y adicionada por la Resolución N' 1044 de 29 de septiembre de 2014,
deberá probar el derecho a que diere lugar denlro del proceso de adquisición,

ARTíCULO QUINTO: FORMA DE PAGO. EI PTCC|O tOtAI dE IA OFERTA PARA LA
CONSTITUCIéN DE LA §ERVIDUMBRE que se realiza en et añículo tercero del
presente acto administrativo será pagado así:

1. El valor de ocHoclENTos SESENTA Y NUEVE MtL ctENTo SESENTA y
DoS PESOS ($869.162), equivalente aICINCUENTA POR CIENTO (500/o)del
valor de la servidumbre requerida, que serán pagados a los propietarios del
predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-38268 o a quien
estos autoricen a la firma de la presente escritura; previa presentación de
cuenta de cobro y la entrega de todos los documentos requeridos para el pago
al MUNICIPIO DE RIONEGRO

{',31S tI §[raüi]

2 El valor de ocHocrENros SESENTA y NUEVE MrL crENTo §E§ENTA y
Dos PESos (ss6g.i62), equivatente aICINCUENTA poR ctENTO (50%)del
valor de ra servidumbre requerida, que serán pagados a los propietarios del
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predio identificado con folio de matrlcula inmobiliaria Nro. 020-38268 o a quien
estos autoricen dentro de los D'EZ (10) días hábiles siguientes al registro de
la escritura pública de constitución de servidumbre en la Oficina de Registro
de lnstrumentos Públicos a nombre del Municipio de Rionegro, Iibre de
gravámenes ylo limitaciones al derecho de dominio; y previa presentación de
cuenta de cobro.

Parágrafo 1: Los dineros producto de Ia venta y de los reconocimientos económicos
adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicar retenciones de conformidad con
la Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea Departamental de
Antioquia, el Acuerdo 046 del 2002 Modificado por el Acuerdo 067 de ZAO2 "por et
cual se hace abligatorio el uso de la estampitta Pro-Hospitales Público.s y se autoriza
elcobro en elMunicipio de Rionegro".

ARTícuLo sEXTo: PRocEDIMIENTo APLTCABLT. u co&tÍtución de servidumbre
o imposiciÓn de servidumbre, que se realizará sobre el inmueble descrito en el
artículo primero de la presente resolución, se hará de conformidad con el
procedimiento establecido en el Decreto 738 de 2014 "Por et cual se reglamentan las
términos para adelantar la negociación directa y la imposición de seruidumbres por
vía administrativa de que trata et articulo 3g de ta Ley 1692 de z7tg,,

ARTíCULO SÉptlrr¡o: De conformidad con elarticulo 2 del Decreto 73g de 2014, se
dispone a iniciar el proceso tendiente a lograr la adquisición del inmueble descrito en
el articulo uno, advirtiendo de si en un término de TREINTA {30) días calendario
siguientes a la notificación del presente acto administrativo no ha sido posible llegar
a un acuerdo formalpara Ia constitución de la servidumbre, sea aceptando o negando
la oferta, se procederá a la imposición de servidumbre por vía administrativa mediante
acto administrativo.

ARTICULO OCTAVO: Dl§PoNlBlLlDAD PRESUPUESTAL. lmputar tos recursos at

certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 1285 del 2021 expedido por la
Secretaria de Hacienda del Municipio.

ARTICULO NOVENO: REGISTRO DE LA OFERTA. DC CONfOrMidAd CON EI DCCTCIO

738 de 2014. Se solicita a la señora Registradora la inscripción de la presente oferta

destinada a la constitucién de servidumbre sobre un área parcial del inmueble

identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-38268 de la Oficina de
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Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, de conformidad con solicitud escritadentro de los clNco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente actoadministrativo.

ARTICULO DÉCrMo: Notificar er contenido de ra presente Resorución, a rospropietarios o poseedores regulares inscrito en elfolio de matrícula inmobiliaria, enlos términos de los artículos 67 y siguientes del codigo de procedimientoAdministrativo, informando que contra ra misma no procede recurso arguno.

Dada en Rionegro, Antioquia, a tos .' 7 §f f ?il; i

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

IGO HERNANEZ ÁURrr
lde

&

Redactó; Luisa Aguila, Ceño - Abogsd" lpr'
lev':? O'ana Cecrti¡ V¿t{¡qgez Rcndón- Asesora Juridlco prcd,et
Aprobó Lerdy Narhatie vatencra Zapara r Secretana ¿";;;"; d!
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